
EROA |   istro de Escrituraspublicas a su cargo,sírvaseilel documento

en tresfojas útiles acompaño, y que contiene la certificación extendida por

la Secretaria del Estado de' Delaware, Estados Unidos de America, sobre
EXISTENCIA LEGALdela compañía, ATC, ARCA TRADING COMPANY LLC.

  

   

Realizada esta protocolización, agradeceré concederme dos copias certificadas

de la misma.

AA

Mercedes Galán Figueroa

ABOGADA

Reg. Prof. 429
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Mo ] os TRADUCCION
yc . |

, e
|

-etición del representante legal de la compañía ATC, ARCA TRADING COMPANYLLC., procedo a

'ADUCIR del idioma Inglés al idioma Español el documento que en dos fojas útiles seiacompañay

contiene la.EXISTENCIALEGAL de pa compañía ATC, ARCA TRADING COMPANY,' cuyo texto
raducido glte: ol 2  

| A DELAWARE o (
q PRIMER ESTADO 0%

Yo, JEFFREY W. BULLOCK, Secretario de Estado del Estado.de Delaware, por medio de la presente

certifico que ATC, ARCA TRADING COMPANYLLC., se encuentra debidamente constituida bajo las
Leyes del Estado de Delaware y se encuentra en buen funcionamiento y tiene una existencia legal

según consta de los expedientes que se encuentran en esta oficina, según se certifica ¡a los 15 días

¿del mes de MarzoA. D. del 2010. o

g
a
t
a
r
d

 

  

 

Ademáscertifico que la mencionada ATC, ARCA TRADING COMPANY LLC, fue constituida, a los

+: diez días de Marzo A.D. del 2008. .

- También certifico que el impuesto anual ha sido pagadoa la presente fecha”.

Hay unsellc' que contiene un escudo que dice

¿Secretaría de la oficina 1793 DELAWARE 1855”

ENO:4516329 — 83 — 100281292 Vopuede verificar esta certificación en corp.delaware.gov/authver.shtm

A
o

2 daruna firma ¡legible que dice: “JEFFREY W. BULLOCK, Secretario de Estado

” ¿Abtenticación 7870338
gyFecha: 3-15 -10
PE

  

Al reverso existe la siguiente traducción: : : |

APOSTILLA:

(Convención de La Haya, del 5 Octubre 1.961)

Pais: Estados Unidos de America.

ste documento público

tia sido stiscrito por Jeffrey W. Bullock

3. Actuando en la calidad de Secretario del Estado de Delaware,
4. Lleva el sello/ dela Oficina de la Secretaría de Estarlo.

CERTIFICADO

5. En Dover, Delaware,

6. Alos quince días de Marzo A. D. 2010

Por el Secretario de Estado, del Departamentodel Estado de Delaware  
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I, JEFFREY Y. BULLOCK, SECRETARY or STATE OF THE STATE OF

 

    

   

 

DELAWARE, DO HEREBY CERTIFY "ATC, ARCA TRADINGCO. Y LLC" 1S

i po DULY FORMED UNDER THE LAWS OF TRE STATE OF DELAW AND IS IN

GOOD STANDING AND HAS A LEGAL EXISTENCE SO FAR AS THE RECORDS OF

THIS OFFICE SHOW, AS OF THE FIFTEENTH DAY oran0.0. 2010.

AND I DO HEREBY FURTAER CERTIFY TRAT THE SAID "ATC, ARCA

TRADING COMPANY LLC" WAS FORMED ON THE TENTH DAY OF| MARCH, A.D.

2008.

 

|

|
AND I DO HEREBY FURTHER CERTIFY THAT: THE ANNUAL “TAXES HAVE 

BEEN PAID TO DATE.
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at corp.dalaware.gov/authver.shtml" - Ms,
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pustille

do " (Convention de La Haye du 5 Octobre 1961)
     

cont:funtceaStates Of America

This piblic document:
has been. signed by Jeffrey W. Bullock.  
acting in the capacity of Secretary of State of Delaware

|

bears the seal/stamp of Office of Secretary of State

 Uertified

at Dover, Delaware

the fifteenth day of March, A.D. 2010

by Secretary of State, Delaware Department of State

  

 

  

No. 0409535

Seal/Stamp: 10. Signature
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UAFEST

Secretary of 
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TOCOLIZACION: Deconformidad conel ordinal segundo del

|
|
l

to de la Ley Notarial vigente, protocolizó en el
|

fotocopias que se

Registro de

Instrumento Públicos del presente año a mi cargo las

detallan enla solicitud adjunta.-

' Guayaquil, 03 de Junio del 2.010.-

AeLAyoe

 

DR.RODOLFO PEREZ PIMENTEL
Notario XVI Guayaquil
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   de Guayaquil, en la fecha de su-otorgamiento.
Certifico.- El Notario.- . :

  
Dr. Rodolfo Perez Pimentel
Notario Público Décimo Sexto

del Cartón QVeyaah
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De conformicad ton al rumeral 5 dal Articulo 18 de la Ley l
Notarial. roermáda por cl Dscrolo Suprema número 2386, de
Marzo Side 1,E70, pudlicitn en ol Regrtro Oficial No. 554
ditAbrd ds 1,672, DOYEC: Que la fotacoría precedente,
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DECLARACIÓN JUBAHENTADA

QUE HACE LA ABOGADA

MERCEDES GALÁN  FIGUE-
|

  

 

9 CUANTÍA: INDETERMINADA.- En la

 

10 Guayaquil, República"del Ecuador, a los tres

11 días dél. mes_de “Febrero del año"dos mil Diez,

12 ante “mi.doctor VIRGILIO. JARRIN ZO,

13 abogado..y:“notario público. décimotercer del. E

14 cantónDlcomparece-la_Abogada MER-. :

    2a

16 coprasenta.de¡comoÁ

 

e¿ARCA "TRADING
e ad, ie a

18 COMPANY'107=de' “estado”civil soltera, de

 

19. profesión, “abogada; la compareciente es de

 

ha

20 nacionalidad écuatoriana, mayor de edad, con

21 domicilio y residencia en esta ciudad de

22  ¿'Guayaquil; con la capacidad civil y necesaria .

23 ¡para celebrar toda: clase de actos O

24 contratos, y a quien de conocerla personal-

A me V «bien instruida 'sobre el objeto.

a é esta” Escritura Pública de

"JURAMENTADA a la que procede como

Mo 28 “ya queda indicado, con amplia y. e tera

v 0 Mia Escrit_Dectar, Jur, G:3037 TB :

 

”. . . a me seo
Y TE

IESoARS isa
|



a

: ya

1 libertad, debidamente juramentada la compa- Ja

reciente por mí y advertida de sus obli-

gactótcs.de defi la verdad y sobre las penas AS
   

 

  
   

  
        

  

  

Udel 'tltenór siguiente:

déel Protocolo de
1

“a gu cargo, sírváse

VJuramentada, ¿que se celebra al tenor de

E
N E
a .

las cláusulas y estipulaciones  si- ”

¡ guientes: PRIMERA: INTERVINIENTE.- Com-

»

-Figuerída, por los derechos que

representa como, Administradora y Apo-
A :

derada Espegial deATC, ARCA TRADING O:

COMPANY LLC.Y : quien!declara ser ecúas :  IN toriano, soltera, ' abogada, con domié-

cilio: en el: cantón's Guayaquil y gus A
1

«epresentación con la copia

qe.inserta como documento

 
     

2
7
0 o
-
m

o
.

-
0

:
-

E

E 4
MENTADA.|Enld.contocmic con lo dis-'

Pe

de la' Ley Reformatoria de la Ley

puesto: én él: artículo Siete, numeral.
  

  

qada: en: él Suplemento del

sesenta y

 

TETAS TE A o EST 1% 1 pe a CES CNA 5

 



 

Dr. Virgilio Jarrín Acunzo
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23 |

PODER ESPECIAS Y m0

CURACIÓN —JUDICIA e

AN 2 OTORGA LA COMPAÑÍA

y Ce ATC, ARCA TRADING
E Pa

EE COMPANY LLC A FAVORmc
o DE OLA SEÑORA ABOGADA

MERCEDES MAGDALENA

GALÁN FIGUEROA.= CU-

3] p
a

 

TIA:. INDETERRMN?

Guayaquil, República delo Ecuador a,

7 5

veintiséis días ' del mes de Enero del año

 
mil; diez” ante mí, adector VIRGILIO JARRÍN

ACUNZO, .phogadoY notaario públic:

 

comcandaíóidoARE"TRADING+-COMPANY LLC,
i : Mo >
. ACr E a

representada' en, este: “acto POr su admin i
E ru

 

tradora ; Ya : Ingeniera. —MARIA AUXILIADORA
CS de

VILLACRES"”VELEZ,de estado civil casada,

profesión Ingeniera. en Harketina; y
s

otra parte, la señora abogada MERCEDES

dMAGDALENA GALÁN- FIGUEROA,

soltera, de profesión  abcgada, pOr

dea

propios derechos; las comparecientes son de

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad
ar

con domicilio la primera en el: cantón
4

Samborondón, :de tránsito por esta ciudad y

la segunda con domicilio y residencia

Ásta ciudad de Guayaquil, con la capacic

Mis Escrit. Alba.. Ingreso: G-3035 MM
Poder Espec. Y Proc. Judic.

end.
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25

  
  

F

civil y necesaria para cele
¡

de actos o contratos, yea aquzlenes de cono-

cerlas personalmente doy fe; rien instruidos

en el objeto y resultados (28 28712 08-

critura' pública de PODER ESPECIAL Y PRO-

CURACIÓN JUDICIAL, a la que iccedern com?

queda indicado, con amplia y entera

libertad, para su otorgamiento me pre-

sentan la minuta y más documentos aque sonA

Tn
badel tenor siguiente: "SEÑOR NOTARIO:

el registro de Escrituras Públicas a su

cargo, sírvase incorporar una en la cual

conste. el PODER ESPECIAL Y PROCURACION

JUDICIAL, que se' otorga al tenor de las

siguientes cláusulas: PRIMERA: INTERVI-

NIENTES.- Intervienen en la celebración

de la presente escritura pública, en ca-

lidad de MANDANTE, la compañía ATC, ARCA

TRADING COMPANY LLC., compañía organizada

y existente bajo las leyes del Estado de

Delaware, Estados Unidos de llorteamérica,

representada en este acto por su adminis-

4 , . La
tradora la Ingeniera María Auxiliadora

. e e , ,

Villacrés Vélez, quien expresa que no

. , 2 i : .

requiere autorización de los socios de la

qompañía, según lo establece el numeral
> "

séptimo de los estatutos sociales que se
1 e a

y or Le;
incorporan como habilitante y Justifica

s
n

e
g
o
e
m
p
r
e
P
i
e
t



l su intervención con. la coria del
ue - o
Lay 2 documento que contiene su designación aue

- YY Ye 4 , !
¿nai : 3 también se inserta como documento habi-
07400

4 litante; y, en'calidad de MANDATARIA,

 

  

  

  

   

5 señora MERCEDES GALAN FIGUEROA, qui

6 declara ser ecuatoriana, soltera, ab

 

7 "gada, con cédula de ciudadanía núme
Dr. Virgilio Jarrít Acunzb "+

, 8 CERO NUEVE CERO CUATRO TRES NUEVE OCHO

  

    

  

  
  

 

9 SIETE OCHO guion E POS. Arribas
E :

10 capaces denBligares y ntratar. SEGUN-

NN 11 DA;ANTECEÓENTES=>-8).Según*“consta de la.
ha i ? TA AN A

Ñ 12 BaquesTESe¿ACOMPAñÁ-“ar:éste poder
! Al 1 a a E ñ Eros
1 “a aa PA - Pe

13 como Accesots le siete de
4 pS yNaINa, $
Loa “seconstituyó en
Pa ARA
ba le
le 215] stados Unidos de

ls ' Ae 16. 11 zer, Responsa-

17

E .

dspiiaal Árc, A
! E e. >]

DITADA//lahnisma q
oO*e

19 se“eleregistrashajo” el, numero
. Y A A

20 SVR CS)ocnddERDpost NUEVE TRES IM
e

21. NUEVE 03020HEREcuño CINCO UNO SEL

2 TRES DOS NUEVE - (4516329) (archivo),

23 Con fecha diez de Marzo del dos mil ocho

24. ante la señora Catherine Botticelli,

D

 

e!
2

$

4

á
de
z

A

Y

=

¡Notaria Publica del Estado de Nueva Yo k,

:

¡se designaron a los administradores de la

compañía, según consta de la copia

los nombramientos que debidamente pro-
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22

23

24

25

26

'" PROCURACION JUDICIAL.- La

tocolizados, Se  1INnsezía

f
habilitante, cd) A etecics

plimiento a disposiciones niempladas en

la Ley de Compañías, ATT). RRA TERDING

COMPANY TC,, a través de su rcecpresen-

tante legal, confiere 870. pones es-

pecial y procuración (Jus A Canta

diendo las facultades que se inilcan másA

adelante. TERCERA: PODER ESPECIAL Y

mandante a$

través de su Administradora Inaeniera

María Auxiliadora Villacrés Vélez,

CONFIERE PODER ESPECIAL

suficiente cual enderecho

PROCURACION JUDICIAL, "a

Abogada MERCEDES GALAN

efectos que LA MANDATARIA
*

amplio y

se requiere y

favor de la

FIGUEROA, a

a nombre y

representación de la MANDANTE realice en

el Ecuador, los actos y contratos que se

indican a continuación: a) Ejerza indivi-

dualmente la. representación leca, Judi-

cial y extrajudicial de la compañía ante

cualquier institución de derecho Dpunilco

y/o de derecho privado, suscribiendo en

cáso de ser necesarios las

petitorios, documentos así como cualquier
»

*

contrato, b) Presente y conteste demandas

actuando como actora O demandada ante

     

 



 

Dr. Virgilio Jarrín Acunzo

  

E

10 convenga,

28 d) Cobre, renove, cancele, endose,

1 jueces civiles, penales, laborales, ide
1

2 tránsito, tribunal fiscal, tribunal de lo

3 contencioso administrativo, Tribunales,

4 Cámaras o cualquier institución especia-

5 lizada en Mediación y Arbitraje, sea que

6 las demandas versen sobre asuntos civi-

7 les, mercantiles, societario, laborales,

8 penales, ejecutivos, inquilinato, trán-

9 sito. AbandofiBa Las se oponga, re-

    
z he.
roe

AE mtransija, someta a

11 12AggroPe, interponga

a ” A A
CG E aOmdbñianda, * NAburito de cual -  

  

  

 

  

y |

12 OAlación, re-
O

ÚÓ13 clarla

 

E PAS

Sh ¡A |

14 les, nt y pruebas O

Is Més contrario,

¿de lí pleito e
—
Jéyto, yabsolver

Ea ad e rameñto deci-

AA e la cual
s 1

IED posesiones de

corrientes en ins-

22 tituciones bancarias domiciliadas en el

23 Ecuador o en el exterior. Gire sobre
|

24 dichas: cuentas corrientes, cobre, depo-

|
site, proteste, y/o endose cheques, letras

¡ de cambio, pagarés o cualquier, otro docu-
Ji]

27/. mento de crédito que la MANDANTE posea,
|

el
. !
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capital más los respectivos intereses de

Certificados de Depósitos, Depósitos a

Plazo, Pólizas de Acumulación, Repos, Fi-

deicomisos de «[Inversión,
A

Cuenta Corriente

y/o cuenta de ahorro que la MANDANTE haya

abierto en

Ecuador y/o en

bancos
É

el exterior, e)

domiciliados en el

Reciba

dividendos y/o utilidades y los deposite

en las cuentas corrientes que la MANDANTE

posee, £) Concurra a las Juntas Generales

de Accionistas y/o Socios, representando

las acciones y/o participaciones que la

MANDANTE “posea en compañías anónimas O

boa
limitadas; domiciliadas en el Ecuador y/o

en el. exterior. Delibere y vote sobre los

puntos que.ES ¿$onozcan en dichas Juntas y
po
* + A a ,

en.gener AL
po ;

 

“ejercer a ' nombre de LA MAN-

DANTE las'acciones quesean necesarias de
. Me .

tal manera que. este documento no sea

considerado insuficiente.

queda facultada para suscribir las car-.

tas-poderes que considere necesarias,
y

legando esta facultad

De igual manera

a personas

de-

de

confianza, 9) Adquirir acciones y/o par-

por constituirse, h) Ceda,

responsabilidad limitada,

Una : .
fiera a cualquier titulo,

constituidas

ticipaciones en compañías anónimas o de

Oo

venda o trans-

las acciones

Lo
de
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: - e era

otaría 13
. Ge yecjoal

: Dr. Virgilio Jarrín Acurro

   

praventa de acciones,
e

: transferencia. respectivas,

y/o participaciones que la mandante posea
. |

en compañías ecuatorianas o en el extran-

jero, suscribiendo los contratos de com-

comunicaciones . de
EA

a
i) Registre ante

|

anteel Banco Central del Ecuador /o

cualquier institución pública o privada

que sea necesaria, las inversiones que la
|

3) Concurrir ante el

     

  
   

  

  

 

    

A Internas —(SRI)| y

tendéxque“sea necesario
|

SN DANTE, Así

cipiós, Super-

nterdencia de

OmMbeÉTros, etc.

os de prendas,

hipotecas, y”de terceros o dando

bienes de la MANDANTE :en tal carácter

para caucionar Obligaciones naturales,

civiles o mercantiles y ejercer cualquier

acción derivada de la misma; m) Realizar
o]

ejercercobros, dar recibos o finiquitos,

y renunciar todas las acciones y derechos

que correspondan a la mandante en los
|



E

  
   

 

contratos que actualmente tuvieren cele-

brados o celebre: en lo. sucesivo y en los

que: cuasi; Contratos que a su favor:o en

su cóntra! hubieren nacido o nacieren en

lo posteriot, con las más amplias. facul-

tades para el efecto; n) Otorga a la

MANDATARIA para que en su calidad de Pro-

curadora Judicial, ejecute todas y cada

una de las facultades que otorga a dichos

profesionales el Código de Procedimiento

Civil, de manera tal que la omisión de

algún .requisito no pueda considerarse

como diminuto o invalide su intervención,

o” Suscriba a nombre de la  MANDANTE

declaraciones juramentadas de cualquier

naturaleza, p) Suscriba tóda clase de

contratos civiles, mercantiles, de prés-

tamo o uso, comodato, prenda, hipoteca,

arrencamiento, compraventa de acciones

y/o participaciones, CUARTA: ACEPTACIÓN.-

La MANDATARIA por sus propios derechos,

declara en este acto, que acepta el Poder

Especial 'y lYa Procuración Judicial que

confiere a su favor la MANDANTE, com-

-prometiéndose a cumplirlo a cabalidad.

ÍQUINTA: ¡PLAZO.- El plazo de vigencia: de

este podexr-:es indefinido, pero podrá ser:

revocado cuando la MANDANTE lo creyere



  
En el registro de ITA públicas a su cargo, sírvase protocolizar la traducción de los

en la DESIGNACION DE ADMINISTRADORESdela compañía ATC,documentos que

ARCA.SSoLLC., que en cuatro fojas útiles acompaño.

Realizada estafrotocolización, ágradeceré concederme dos copías certificadas de la misma
Y

Atentaméne, :

. ooestesabia
7

E : Mercedes Galán Figueroa

Laa ABODADA

a Reg. Prol. 4292

| ¿eya de Ffbogudos de Osayaqall

     

Í2 >. DIRECCION:Ave. Balboa y Calle 40, P.H, Balboa Poínt 101, Oficina No. 7-ALa
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o Y RESIGNATION OF ORGANIZATIÓN RIGHTS

  

 

y)! Melissa Tomelden, Organizer 0fATC, ARCATRADING COMPANY
¿8 LLC, a company organized under the laws ofthe State of Delaware on the

10% day ofMarch, 2008 having duly organized the company, do hereby
relinquish all rights, title and interest in the company and do hereby resign
from the position of organizer and do hereby transfer and assign unto:

ES 4QU

Ec yamo

Ms, Mercedes Galan Figueroa Manager |

M5.Maria Awxiliadora Villacres Velez - Manager |

Me.: Migue Angel Valdivieso Manager
'

Ainy rights, title and interest 23 organizer ofthe company.

 

IN WITNESS WHEREOF, l have executed this instrument on this, the 10%
day ofMarch2008. o

A
, A1 y Melissa Tomefilen, Oíganizer

.osyee . . .

 

 

 

  
E

FP> ES
PA  



  

 

 

 

Apoustille

(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961)

1. Country: United States of America

This public document:
2. has been aigned by HarrietSmith Nindsor

 

i
do cn bed

: : | Uediifies

5. at Dover, Delawure o
y

the nineteenth day of March, A.D. 2008

by Secretary of 5tate, Delaware Department of State    No. 0346612

Beal/8tamp :CÍ e E, e EN 10. Signature:
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: TRADUCCION
. oA

, + A palición dal representante legal de la compañía ATC, ARCA TRADING COMPANY LLC., procedo a TRADUCIR del kñioms inglás al doma
A

Aspañol el documento que en una foja Gt se acompaña y contiena la DESIGNACION DE ADMINISTRADORES de ta compañía ÁTC, ARCA

4 : TRADING COMPANY,cuyo texto traducido dice:

      
* A

- RENUNCIA DE LOS DERECHOS DE FUNDACION

Mellasa Tomeiden, en mi calidad de fundadoras de ATC, ARCA TRADING COMPANY LLC., uns compeñis omsttuide bejo les leyed del Estado

la Delaware, a los dlaz dias de Merzo del 2008, siendo esta una compañia debidamente consiitlida, por la presente CEDO todos oe denschos,

títulos e Intereses que tengo en esta compañía, RENUNCIANDO por la presente de te posición de Rindadora, motiva por el cual Iensfero y

designo como administradores a:

NOMÉFES CARGOS

Sra. Mercedes Galán Figueroa : Administradora

Sra. Morla Auxllladoos Villacrés Vélez Administradora

Sr, Miguel Ángel Valdivieso Administrador

EN TESTIMONIO DE LO CUAL ha calobreda este documento e los faz dies de Marzo del 2004. "hey una fema leqble”. A continuación dica:

Melissa Tomelden, Fundadora :

. Juramentada ante mi, « los diez días de Marzo del 2004, hay una firma Jegbie. A contrueción dice Cstherbre Boricall, Notaría Pública. A

continuación, hay un sella que dice; Catherine Batticell, Motera Pública, del Estado de Muna York, Mo. 018081149536. Colficads en el Condado

de Winchester, Cartificado srehivada en el Condndo de Rocidend. La Comisión expira en Juno 22, 2010

A la derecha hay un salto que dios: "Catherhe Botticel, Extedo de Numrva York.

A continuación; exiále une foja que dios;

! E o,  s a o , LEGALIZACION:

a A eN .
EN A 3 Convento De La Haya, a E de Dubra (11961)

nos, o Ed Pale ¿Estados Unidoa de América
. . E A y

¿ 22 Este documento público

2. Ha sido suscrito por Harriet Silk Windaor

3. Artuando comó Secreta del Estado de Delaware

4. Extampando el seño de ta Oficina de la Secretaría de Estada

CERTIFICO

$. En Dover, Delawsre,

 

€. Alos diecinueve díer da Merzo A. D. 2008

7. Porta Secretaria del Estado, Dapsrtemento del Estado de Deleware

AB. No. 03Be12.:"  
A
y 5

)
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9, Salto

10, Elrma

Hay un sello que dice: Oficina de Secretaria Delaware.

 

Hay una firmalegibley dice: Harriet Smith Windsor, Secretaria de Estedo

Ab. Mercadas Galán Figueróa, por mis proplos derechos, portadora de la ceduts de ciudadania No. O9-0439878-1, dectaro que preso emoños

conocimientga en el kiloms Inglés, por lo tanto, he resaltado la vaducción cuyo terto traducido del ioma inglés el kfioma español, consta en

párratosañteriores: l
mn. :

? Cos A : | ”
. " o

-———Ap-Merarsós JslénFigueroa
EC ORAGO87E1 *
TRADUCTORA
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DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL

Notario Décimo Sexto del Cantón

Guayaquil

DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACION: De conformidad cen el ordiny!

segundo del artículo dieciocho de la Ley Notarial vigente, protocolizó en el Registen

 

de Instrumento Públicos del presente año a mi cargo los documentos que se detallan dn

la solicitud adjunta.-

Guayaquil, 02 de Febrero del 2.009.-

e.

DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL |

Notario XVI Guayaquil

Se Otorgo ante Mi, en fe de ello confiero este- Primer

Testimonio, que rubrico, firmo y sello, en la ciudad de

Guayaquil, en lafecha de su otorgamiento.- Lo Certifico.-

t I
Y EL NOTARIO.-

Férez Porvndel |
Dr: Ende7PásimoSado |

 

Déconformidad conel numeral 5 d Aedotala
; e Articulo 18poturia, reformada por el Decreto Supremo AÚmerola4120 31 de 1.978,publicada en el Registro Oficina0 12 de Abril de 1.073,

D

O

Y

FE : Ovo la foros e.que consta deoa toas pladocumento original que . Cnindeterminada... Guayaquil

 

tambié 30 Me exhíbe.. Cuanta
» ADCLIO

     
      

 

  

  
' + Vírgitio
Y : Notario DeerríaAcurzo, .

: / Queyaquñ " a AS

3)
+ y?

0



  
  

  

 

 

 
 

 

  

 

Copia Ceriificada
Ed ATC, ARCA TRADING COMPANY LLC

|
NOTARIO

A En el registro de escríturas públicas a su cargo, sírvase protocolizar la traducción de los

documentos que contienen los ESTATUTOS SOCIALES de la compañía ATC, ARCA
TRADING COMPANY LLC., que en cuatro fojas Útiles acompaño, |

nop, agradeceré concederme dos copias certificadas de la misma

pe
|

á A - Mercedes Galán Figueron

UN ABOGADA
Reg. Prof. 4292

Coleglo de Abogados de .ayoqul.

1

|
|

Soe EA |

- |
|

. , |

d - |

[
1

e |
aaay abelas a a ¡ |

|

] ]

- DIRECCIÓN: Ave. Balboa y Calle 40, P.H. Balboa Point 101, Oficina No. 7-A

¿ |

l

o o. -. o q. o ES ... Ls” LR . o ie eo . .Qe: . *1 .



 

Apustille

(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961)

 

1. Country: United states Of America

This publ.ic document:
2. has been signed by Harriet smith Windsor

A

3. acting in the capacity of Secretary of State Of Del.aware

4. bears the seal./stamp of Office of Secretary of State

o | Uertified  
S. at Dover, Del.aware

6. the nineteenth day of March, A.D. 2008

7. by Secretary of State, *Del.aware Departmert of State

10. Signature:

Coaocratary TT Etmbe  
 

 

 



 

| Delaware s..
The First State

TI, HARRIET SMITH WINDSOR, SECRETARI OF S£STATE.OF YRE STATE OF e

DELAWARE, DO HEREBY CERTIFY TER AYTACHED 15 A TRUE AND CORRECT "

COPY OF THB CERTINICAYE OF FORMATION OF "ATC, ARCA TRADING

COMPANY LLU", FILED IN THIS OFFICE ON THE TENTH DAY OF MARCH,

2..D. 2008, AT 2:09 O'CLOCK P.M.
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ES Vannat bmstaHaga
Meertat Snaty Wincinor, Decretary ol State

CA ON: 6137492    

  

4516329 810%

.080299319

ay “y

DATE: 03-10-08
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CERTIFICATE OF FORMATION

OF

ATC,ARCATRADING COMPANYLLC

The undersigned, an amtborized matorel person, for the prirposa of forming a Limited Lity
Company (heveinafter called the “Company”), under fhs provisiors end subject to the
requirements olthe Delavmre Limited Liability CompayAct, bereby certifies that:

Ll. The namas of the Limited Liabifity Company ix ATC, ARCA TRADING COMP
1 LLC.

o 2. The pddress ofthe Registered Office and the name avd the addross ofthn Registered
EQ ¡ of the Limited Liability Compeny required s0 be maintained by Section 18-104 of the

Delaware Limited Liabiliy Company Act me Nstianzal Registered Agents, Inc., 160
Greentres Dyive, Suite 101, Dover, Delawere 19904. |

al

3. The duration ofthe compsay shall beperpetua Ñ
|

4.AAaelePemlaa or
more Members,

5. Thebusiness purpose for which the Company ís formed ls to engago in soy sod all or
business purposes authoríred under the Laws of he Stste of Delaware.
Company will be able to carry eny bosiness activities 1t derma proper and thet ere mot ¡ll al
elsewtco: iothe wodd, such as: |

2) Ioyest, gather or subscribe ibe necessery capital to promote, establish or develop
entemprises and business. |

b) To subscribe or promote subsaription, buy, possest, hold, acquire by any other means
and sell, negutiste, guarsntes, assign, eocchange rodtrensfer by any other mesns, expital
sharea, enedita, obligatioms, secwritics, debentores certificates of partnership and emy
other tie or document of any puvate, public or sernt-public corporation or cal
person and while being ovmner of same, possess and exercise all the corresponding
rights sud privileges, ,

ec) Ta execute alí kinds oí conmacts, for itseff or others and spectally trust contracte and
for tha administration of socia, tredits, obligationa, secoríties, debentores, certificates
ofpartncrabip and any other title or document of any corporation orjuridica!

a0),To purchase oc sell, Charter, sal ot npexete vips and vesseÍs, as vrell as to execute al
o A qndo ofmarine contracts,
E la |

 



 

AE

 

.e) Pursase or sell pervonal peopenies or rca estate, es well as moy kinds of merciumdise
an Ls own eccount orfor third parties.

D To de a pum 1 ud creo cocos o ds sicool myo
purposes stattad in tte Certifica of Formation or Operating Agreement or sny
Aeor comeniert for e prometion end
benefit ofthe company; and,

8) To say, 00 any lembal business metes or 00 suck business ds set Mba Jo “ls
Certificaia afFormation or OperstingAgreementorinmey amendinenttheneol.

The Company shall heye all sochpowers as arepermitted bylaw for the tiros being ín foros *
An the State of Delaware, to pérfocia all acts md engage ónall activities necessary or
couducive to tha court oruttalmnentoftbe objects offecompar. ]

vae aro no Uimitatioos qn the authority Memmbeza ofte compenyto bindthe cermpar.

"The personal Labatiy of all of (bé Members ol ha LLO ls hereby climinated to the falles
extaot allowed as provided by (hn Delaware Limited Liability Compeay Act, es (be sane

tepenciad.
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Delaware

. Página 1
El Primer Estado

 

  

  

Ls o, Harriet Smith.Windsor, Secretaria de Estado del Estado de Delaware, por ta presente
certífico que el documento adjunto es una verdadera y correcta copia del Certificado de
Constitución de ATC, ARCA TRADING COMPANYLLC”, archivado en esta oficina a los diez días
del mes de marzo A.D. 2008. A las 2:09 horas P. M.

7   

4516329 810

Hay un sello que dice: ofidna del Secretario de Delaware

Hay una firma legible que dice: Harriet Smith Windsor, Secretaría de Estado
Autenticación: 6437492

o Fecha: 03-10-08

080299319 :
|

¡ Hay una, leyenda «que dice: Usted puede verificar esta  certificadón en:

corp.delaware.gov/authver.shtml

  

AS



Estado de Delaware

Secretaria de Estado;

Sección de Compañías
Envíado 02:13 PM 03/10/2008
Archivado 02:09 PM 93/10/2008
SRV 080299319 -' 4516329
Archivo |

 

CERTIFICADO DE CONSTITUCION |
|DE

ATG, ARCATRADING COMPAÑÍA LIMITADA

La abajo firmante, una persona natural debidamente autorizada con el propósito de formar una

compañía limitada (en adelante llamada “LA COMPAÑÍA”), bajo las disposiciones y sujeta a los

requerimientos para constituir compafífas de Responsabilidad Limitada en Del re, por la

.. presente certifico:

4.- El nombre de lacompañía de Responsabilidad Limitada es: ATC, ARCA TRADING COMPAÑÍA

2.- La dirección de la oficina de registro y el nómbre y dirección de los agentes registradosdela

compañía de Responsabilidad Limitada, requieren ser mantenidos conforme lo dispuesto en la

sección 18104 de las Compañías de Responsabilidad ilimitada de Delaware y están

incorporados en el Registro Nacional de Agentes Regístrados Inc. 160 Greentree e, Sulte
101, Dover, Delaware 19904, " |

 

3.- La duración de la compañía será INDEFINIDA. , |

4.- La compañía será administrada por uno a más administradores. La compañía tendrá uno o
más miembros, !

5.-- Los fines comerciales para el cual la compañía ha sido constituida, es para (CONTRATAR en

todos y cualquiera de las actividades comerciales Ilícitas autorizadas bajo las leyes del de
Delaware. Sin embargo, la compañía se encuentra facultada a desarrollar cualquier actividad
comercia! que considere conventente y que no sean consideradas Megales en cualquier parte

(_.' del mundo,tales como:

3) Invertir, reunír o suscribir el capital necesario para promover, cobstitr y

desarrollar empresas y negocios, |
“ : l

b) A suscribir o promoverla suscripción, comprar, tener, mantener, adquirir, por
cualquier otro medio y vender, negodar, garantizar, transmitir, cambiar y transferir bajo
cualquier otro medio, capital, acciones, créditos, obligaciones, valores, inversiones, -
certificados de obligaciones de sociedad y cualquier otro título o documento, de

cualquier corporación o persona jurídica privada, publica, semipública, y mientras sea el
rapropietario de las mismas, realice y ejecute todos lo relacionado con fos derechos y
+ 7%puyileglos respectivos,

2 |
Si4

: '

A .£) Á ejecutar toda clase de contratos a nombre de ella o de otros y de| manera2
y)
Je fal)contratos de fideicomiso para la administración de títulos valores, créditos,

      

  

- > M
s Ka

puro

Puie



 

obligaciones, garantías, certificados de sociedad ycualquier otro título o documento de
cualquier corporacióno persona fuiídica,

d) A comprar o vender, navegar u operar barcos y buques, así como ejecutar
cualquier clase de contratos marítimos,

, e) Realizar por su propia cuenta o a través de terceras personas, la comprá y
venta de bienes muebles o inmuebles así como cualquier clase de mercaderías,

f) Realizar y llevar a cabo todo lo necesario para el logro de cualquiera de los
propósitos establecidos en su certificado de constitución y Acuerdo de operacion o
cualquier enmienda que sea necesaria o conveniente para la protección y beneficios de
la compañía, y,

8) Uevar a cabo cualquier negocio, siempre y cuando tal negodo se encuentre

establecido en su certificado de Constitución o Acuesdo de operacion o en cualquier
1 modificación realizada posterlormente.

6.- La compañía tendrá todos los poderes permitidas por las leyes que se encuentren vigentes
en el estado de Delaware, para realizar todos los actos, contratos y todas las actividades
necesarias relacionadas, para Mevar a cabo su gestión y realizar todos: los actosy todas las
actividades necesarias a conduciry perfeccionar el objeto dela compañía. .

7. Noexisten límitaciones en tas facultadesde los miembros para obligara la compafta,

8.- La responsabilidad personal de todos los miembros de la compañia de responsabllidad
. Jimitada, se elimina totalmente,según lo previsto por el Acta de Compañia de responsabilidad

Limitada, aunqueesti puedenseraffadidas o enmendadas.

Celebrado a los dadías del me de Marzo del año dos mil ocho.

(Hay una firma llegíble)
Melissa Tomelden, Persona autorizada

O
S

arPTA - A

 



 

LEGALIZACION:  

 

renio De La Haya, a 5 de octubre (1961)

aís: Estados Unidos de América

Este documento público

2. Hasido suscrito por Harriet Smith Windsor

3. Actuando como Secretaria del Estado de Delaware

4. Estampandoel sello de la oficina de la Secretaría de Estado

CERTIFICO

5. En Dover, Delaware,

e Alos diecinueve días de Marzo A. D. 2008

a
l » Porta Secretaria del Estado, Departamento del Estado de Delaware

8. No. 034661,

9. Sello * o

10. Firma

Hay uni sello que dice: oficina de Secretaría Delaware.

Hay una firmaJegfble que dice: Harriet Smith Windsor. Secretaria de Estado

 

  

os anterlores. .

—cad eroa

(C 0904398781

TRADUCTORA

|

Galán Figueroa, por mis proplos derechos, portadora de la cedula de ciudadanía

No. 09-0439878-1, declaro que poseo amplios conocimientos en el idioma inglés, por
dd la traducción cuyo texto traducido del idioma inglés al idioma español, consta en

O tanta,



 

Yo, Doctor Virgilio Jarrín Acunzo, Notario Público

Decimotercero del Cantón Guayaquil, de conformidad con
el numeral 3ro0. del Artículo 18 de la Ley Notarial, DOY
YE que:la firma dlegible que antecede, corresponde a la
señora ' Abogada MERCEDES GALAN PIGUEROMA, quíen declara
tener conocimientos suficientes del idioma inglés, como
para su traducción al idioma español, firmé que fue

puesta 'ante mí, en el documento que antecede que consta

de tres fojas,. agregando que su texto corresponde a la fiel
traducción del idioma inglés al español de las copias de

los documentos que .en. trés fojas anteceden a la
traducción, siendo ' su “cédula de ciudadania +

o 904398781. Además la firmante declara que es la misma
o firmaY Búbrica que utiliza en todos sus actos públicos

Bt Y Privadés.- Guayaquil, 1' de Abril del 2009.

€

     

 

Virgilio Jarrín Acunzo
DECIMOTEAECIRO

4uUaAYaquit

 

DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACION. A petición de la señora
Abogada MERCEDES GALAN FIGUEROA, PROTOCOLIZO en el
Registro de Escrituras Públicas a mi cargo el legajo yue corresponde a la
traducción de los documentos que, como lo señala la peticionaria,
contienen el. estatuto. social de la compañía ATC, ARCA TRADING
COMPANY LLC.- CUANTIA: INDETERMINADA..- Guayaquil, 1 de
Abril del 2.008.- )

yr0mt1ar “e. 20

A

   

Se protocolizo ante mí, y en fe. de ello confiero este PRIMER

TESTIMONIO, que firmo y sello en siete fojas útiles en la ciudad de

A Guayaquil al Primerdía del mesde Abril del año dos mil nueve.-
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De conformidad con el numeral 5 del Articuto 13 de la Loy
Notarial, reformada por el Decreto Supremo número 2188, de
Marzo 31 de 1.978, publicada en el Registro Oficial No, $84
del 12 de Abril de 1.07 la totocopta precedeste,
que consta de ..MEe«. 10488, OXBCIS Al
documanto original que también se meexhiba... Cuantía
Indeterminada. Cusyaqull¿acoso26 AHO/O

       

 

!

ynde
Jarría Acunzo

rio Décimo Tercero
Guayaquil

AAAE

poc | >

 
  



 

REPÚBLICA DEL ECUADON * LD Ñ
A

 

2007-44-21 - cas '
FECHA DE VOTACIÓN .

: 2190921 FOCADALTEMIDO AMÉ LORO
; . -— EDRSIA HON

1 > IDECUNITODAB22<<< ecce
TTOIFOFI1IOBLTECUIEELA
VILLACRES<VELEZ<<MARTACAUXILIA 

 

PqAAAAA 1   

1

|
o : . Ls De l
- AEPÚCLS DrECO >

fe CONSEJO NACIONELECTORAL - pl
veria CERTIFICADO DE VOTACIÓN o.

CO RBOQAA SAMECEA AMO

247-0021 - 0910049222 FEA
.HÓMERO - Pm AA

VILLACRESVELEZ MARIA AUXILIADORA: Es

     

ais
GUAYAS --
PCMCIA, :

, 4 Pos .
“es .
Lo z . .

” E +
“o Ae
Aa, ES ...

“nm .. pan me ApoRe

De conformidad con el numeral $ del Artículo 18 de ta Ley
Notarial, reformada por el Decreto Supremo mámero 2304, de
Marzo 34 de 1.878, publicada en el Registro Oficial do. DE4
del 12 de Abril de 1.879, ISla fotocopia precedente,
que consta de ACTE..... fojes, exacta al

documento original que tamb mo exnhibe.- Cuaptia
lndeterminada.- Guayaquil, CILOZBZOSO,
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. CIUDADANO(A):

. Este documento acredita que usted

. sufregó en las Elecciones Generales

2009

- ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS
j LOS TRÁMITES PÚBLICOSY PRIVADOS

de

Aomre mb

Di conlormidad con el numeral $ del Artieuto16de la Ley
Notarial, reformada por sl Decreto Supremo número 2308, de
Marzo 31 de 1.978, putiicada ye ecoleOficial Mo, 584
del 12 de Abril de 1.978, totocopía pretidonte,
que consta Ur. ; remos folas, exacta al

documento original quetambigo somo5Cua
Indeterminada. Guzyaqui   

CT DA



"
a

, Mata Loja porteness a la asoritara párlicn de POUER ESPECIAL Y PPOCPICIÓN SDICIAL QUE CTORCA LA COMPAÑÍA ALC, ARCA
. TRADING COMPANY LLC A FAVOR DE LA SEPTRA AROCADA MIPCIZOS CIAL, OAIÍN

 

1 conveniente. Agregue usted señor notario las

2 demás cláusulas de estilo para la perfecta

 

3 validez de esta escritura. (Firmado) o

: . |
4 ABOGADA MERCEDES GALAN FIGUEROA, - Regi$tro

5 número Cuatro mil doscientos noventa y dos”.-

6 (HASTA AQUÍ LA MINUTA) .- Quedan agregados mi

7 Registro, formando parte integrante de la
Dr. Virgillo Jarrín Acunzo :

3 presente escritura pública, todos los  docu-
|

9 mentos habi14tesi se han considerado

 

10 pertinentese  Solemidad que requiere
Go om
.. 11 el ¿Presenta,AMSEruméñito.,BÚbLicó.- Los compa-

  
e . >, sr >  
  

  

A

.

12 recientes” + medepreseñtaron”,NN ;natab

Lqíd13 docuneftos!de«¿dental
LE

io AOle que lesEesy
e
:

         
  

 

   

   

15

16 Easonsen todas y

Epa
17 81...¿Se ' afirmaron,

E Lt i |

18 -etidtnidad Je actó y
. AE AS

ER.

19 contigo, Y.Nóbario.detodo,'Yóscual”DOY EE.

ús
ie

A Lar

AAlFP »Ya.A$ dl

a” l20

 

agrPa
qn

yEAvet
21 |

|
22, |

> |

2 AÑÍA ATC, ARCA TRADING COMPANY LLC

MARIA AUXILIADORA VILLACRES VELEZ

ADMINISTRADORA.

C.C.É  091004B822-2

C.V.R$ 247-0021

“YMANDANTE”

 

La rndo
atd .. Es :  



10

Tata feja paertenzos a la osorfturo público de PODA ESPEC)
ATE, ARCA TRADING COMP,

 

 
LAL Y PROCURACIÓN JUDICIAL QUE OTORGA LA COMPAÑÍA

LLC A FAVOR DE LA SERORA ABOGADA MERCEDES MAGDALENA GALÁN TICIICA

 
. o ?

2 e

” .

L Arañas
SrARO(¡LA . ,
o le ES "1

A
4

5 C.C.ff 0390439878-1 Y

6 C.V.f 186-0018

7 Y“MANDATARIA”

 

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este SEGUNDO

TESTIMONIO,que firmoy sello en diecisiete fojas útiles en la ciudad

de Guayaquil a los veintiséis días del mes de Enero del año dos mil

diez. '

     

    
  

 

O

a
Dr. Virgilio Jerrfa Acenze
Notario Decimotercara.

Gusyaquil
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|

CIUDADANO(A): |
I

Este documento acredita que da
sufragó en las Elecciones Generales

2009 |
EN

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARATODOS

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS

 

De conformidad con el numeral 5 del Articulo 18 de la LeyNotarlal, reformada por efPeereto Supremo número 2336, deMarzo 31 de 1.978, publicada en el Registro Oficial Yo. 584 |ldel 12 de Abril de $.878,

DOY

FE - Oye la fotocopia precedente,
que consta deNAafojas, exacta al
documento original que también e exhibe.-Cuantíapegó Indeterminada. Cuayaqu tro 2 F20/0

. a, . »,

14100tes us

  

  

gilio Jarrin Acunzo
tario Décimo Torcero

Guayaquil

q

A

AAA |

 

     



1 cuatro del Ocho de- Noviembre de mil

2 novecientos noventa y seis, vigente; la

3 Abogada Mercedes Galán Figueroa, por' los

4 derechos que representa como Adminis-

5 tradora y Apoderada Especial de la com-

 

Dr. Virgillo Jarrín Acunzo

! 8 siguientes: Que ATC,

6 pañía ATC, ARCA TRADING COMPANY LLC
et

7 realiza bajo juramento las declaraciónes

A

9 COMPANY LLC'es ha compañía _legal-

 

   
0% 10 mente constitúlaa*

11 Estado: ¿de Delaware,

bajo las

de. Lo

|
leyes | del

s Estados

12 Unidos de Américas, a los. diez días de

13 Marzo"del:dos. milSeno,
”

14 sección deCompañ
1

15 cero ocho* cero dos nueve

16 nueve: (080299319). -
pa

/

17 seis. tres;dos, “núeve.

registrada en la

cuatro

« bajo el numero. SRV

nueve tres uno

cinco po

(4516329), que

18 efectos 'de'dar cumplimiento a expresas

  
20 indica

  

'Á' continuación

19 disposiciones de la Ley. de Compañíaas se

» |
|

ARCA TRADING :

 

    
 

la nómina de los

21 socios, dé” es compañía, con indicación

22 de sus nombres, apellidos, estado civil,

23 sus nacionalidades y domicilios:
NOMBRES Y APELLIDOS ESTADO NACIONALIDAD DOMICILIO

. CIVIL

/ Rodrigo Antonio González De La Barra Casado Chilena | Santiago de Chile

A Y María Soledad Villacrés Vélez Casada Ecuatoriana | Santlago de Chile

: me Ricardo Hernán Muñoz Gerhard Casado | Chilena Santiago de Chile

Ñ Gabriela del Carmen Araya soto Casada Chilena | Santlago de Chile

7 24 Agregue usted señor notario las demás

qe ce EARA
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ESTA FOJA PERTENECE A LA BIÉRITURA PUBLICA DE 1 JRRINDCA E HACE LA AEOGADA MERCHTES QUUÍe :
fox ios FEAMENTA.FIGLEROA, CEROS QUE ME COMO ADMINISTRADORA Y ASCIERDA ESEEIAL DE NIC,ARCA

 FRADINO. COMPANY LLC. ,  .5¿ : :

apt,

 

”PS / .

Pr »
.

P ds—Á»  ca cláusulas de estilo para “la perfecta der o

2 validez de esta escritura. (firmado) .- ABO- IN

3 GADA MERCEDES GALAN FIGUEROA.- Registro número po =>

4 cuatro: mil doscientos noventa y dos”.- (HASTA bo o

o 5 AQUÍ LA MINUTA).- Quedan agregados a mi Mo

6 Registro, formando parte ¡integrante de la

7 escritura pública, todos los documentos habi-

8 litantes que se: han considerado pertinentes

9 para dar la solemnidad que requiere el pre-
qe

to sente instrumento público.- La compareciente ' Ñ

11 me presentó 'sus respectivos documentos de

12 identificación personal.- Leída que le: fue la

13 presente escritura de principio a fin y en

14 alta voz, por mí el Notario a la inter-

15 viniente, esta lo aprobó en todas y cada una

 

ñ aFIGUEROA

22 por los derechos que representa como

23 Administradora y Apoderada Especial de

24 ATC, ARCA TRADING, COMPANY 1 c.Í

] ud
25  C.C. + 090439878-1 yrermles 9

26 C.V. +
   

186-0018

odA, CN eOTRE e . Da
pots ca . - ee Te ” cs” c



 

*ABOGADA” MERCEDES GALAN FIGUEROA, POR LOS

DERECHOS QUE REPRESENTA COMO ADMINISTRADORA Y

APODERADA ESPECIAL DE ATC, ARCA TRADING COMPANY

LLC, que firmo y sello en veintiún fojas útiles en la ciudad de

Guayaquil a los tres días del mes de Febrero del año dos mil diez.-
|

 

|

|

rro(ce LO
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E

242

Dr. Mito Jerto Beneza

Notario -curmota1cara,

Guayaquil

 

Notarial, reformada por el Decreto supremomimero224

de Marzo 31 de 1978, publicada enel Registro , :a”a

del 12 de Abril de 1978, DOY FE: Our da det

antecede es igual al. puso...ae
a

testimonio delaOSEAANads + q

wrrdodo, har Mi. Museros|ps ey
MW AA

|

o
e ProaE dacales

|

3) 44, Mo aLyALE
|

yorLo, a suo,lsleoddbd,ileendee
|

a de

lalÉesca
Afeas ques. me exbube

yNile ala
o

Cuantía: Indeterminada-
Guayaqui 2B SEP 2910

|
|
|

De conformidad con el numeral 5 del Articulo 48 de la Ley |

|
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,
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Dro. Norma Morán de Rendón

Notarla Octava del Carfíón Guayaquil

Encargada de la Notaría Decmatercen de Guayaquil
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PODER ESPECIAL Y PRO-

CURACIÓN JUDICIAL QUE

OTORGA LA COMPAÑÍA

ATC, ARCA TRADING

COMPANY LLC A FAVOR

DE LA SEÑORA ABOGADA

 

MERCEDES MAGDALENA
|pr. Virgilio Jarria Acunzo

8 GALÁN FIGUEROA.- CUAN-

, 9 TIA: INDETERMINADA .- En la ciudad | de

] 10 Guayaquil, República del Ecuador, a los

- 1 veintiséis días del mes de Enero del año dos

12 mil diez ante má, doctor VIRGILIO JARRÍN

13 ACUNZN, abogado y notario público decimo-

14 tercero del cantón Guayaquil, comparecen:| La

15 compañía ATC, ARCA TRADING COMPANY 1,

16 representada en este acto por su admini s-

17 tradora la: Ingeniera MARIA AUXILIAD RA

18 VILLACRES VELEZ, de estado civil casada, (de

19 profesión Ingeniera en Marketing; Y por

o otra parte, la señora abogada MERCEDES

21 MAGDALENA GALÁN. FIGUEROA, de estado civil

    
   

22 soltera, de profesión abogada, por $us

cet Propios derechos; las comparecientes son de
oSorrka,

Ss tacionalidad ecuatoriana, Mayores de edad,
y . ,

domicilio la primera en el cantón

áimborcndón, de tránsito por ésta ciudad y

segunda con domicilio y residencia en

ósta ciudad de Guayaquil, con la capacidad

Mis Escrit, Alba:. Ingreso: G-3035 MM
Poder Espec, Y Proc, Judic,

  



2

02

23

24

25

:

civil y necesaria para celebrar toda clase

de actos O contratos, y a quienes de cono-

cerlas personalmente doy fe; bien imstruidos

en el objeto y resultados de esta“es-

critura pública de PODER ESPECIAL Y PRO-

CURACIÓN JUDICIAL, a la que proceden como

“queda indicado, con amplia y entera

¡¿ibertad, para su otorgamiento me pre-

sentan la minuta y más documentos que son
|

Aa 8E7 ca o
¡

del.tenor iguiente: SEÑOR NOTARIO: En
Us

cel:tegistro de Escrituras Públicas a su

cargo, Sírvase incorporar una en la cual

conste el PODER ESPECIAL Y  PROCURACION

JUDICIAL, que se: otorga al tenor de las

siguientes cláusulas: PRIMERA: INTERVI-

NIENTES.- Intervienen en la celebración

de la presente escritura pública, en ca-

lidad de MANDANTE, la compañía ATC, ARCA

TRADING COMPANY LLC., compañía organizada

y. existente bajo las leyes del Estado de

Delaware, Estados Unidos. de Norteamérica,

representada en este acto por su adminis-

tradora la Ingeniera María Auxiliadora

Villacrés Vélez, quien expresa que no

requiere autorización de los socios de la
y

(qompañía, según lo establece el. numeral
¡Yoo s :

séptimo de 'los. estatutos sociales que se

incorporan como habilitante y justifica

 

 

ETAISoca
EUAERTINTAee e a UTA
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l su intervención con la copia del

2 documento que contiene su designación que

3 también se inserta como documento habi-

4 litante; y, en calidad de MANDATARIA, la
|

5 señora MERCEDES GALAN FIGUEROA, quien

6 declara ser ecuatoriana, soltera, abo-
|

 

7 gada, con cédula de ciudadanía número
". “iipilto Jartísa Árunzo

8 - CERO NUEVE CERO CUATRO TRES NUEVE OCHO

  

 

    

  

  

(0904398781). Ambas       

   

 

. 10 contratar. SEGUN-

$! 11

12

13

A 14

| 15

16

17 TC, ARCA

4 » |18 p NEBEIDA> ) isma que

19 E pe el coo

. 20 a«e NUEVE TRES UNO

 

  21 NUEVEo 'UÁTRO CINCO UNO SEIS

22 TRES DOS NUEVE - (4516329) (archivo), b)

23. Con fecha diez de Marzo del dos mil ocho

24 ante la señora Catherine Botticelli,

Notaria Publica del Estado de Nueva York,

se designaron a los administradores de la

os - el
compañía, según consta de la copia de

los nombramientos que debidamente pro-

  



 
A
N
R

6

4

20

/

tocolizados, se'

habilitante, a)

inserta

A “efectos

como

de dar

documento

cum-

plimiento a disposiciones contempladas en

la ' Ley de Compañías,

COMPANY LLC.,

tante

pecial

1 egal, confiere

y procuración

ATC,

'a través de

este

judicial,

poder

ARCA TRADING

su represen-

es-

conce-

diendo las facultades que se indican más

adelante.

través.
UN .

rdAa
A

!

AMaría"

£

" CCONFIERE

TERCERA:

¡PROCURACIÓN JUDICIAL .-
h

de y, SU
dE

Auxiliadora |

cl

41 po

de
“PODER,

PODER

La

_ Administradora

Villacrés

ESPECIAL.

ESPECIAL Y

Mandante a

Ingeniera

Vélez,

amplio y

suficiente cual en derecho se requiere y

PROCURACION JUDICIAL,

Abogada

efectos

representación de la MANDANTE realice en

el Ecuador,

MERCEDES

que LA MANDATARIA a

“indican a continuación:

a

GALAN

favor de la

FIGUEROA, a

nombre y

los actos y contratos que se

a) Ejerza indivi-

A

21 dugmente la répresentación legal, judi-

22 cial y extrajudicial de la compañía ante .

233 cualquier institución de derecho público

24 y/o de derecho privado, suscribiendo en

25

 

caso de ser necesarios las solicitudes,

petitorios,'¿documentos así como cualquier

"contrato, b) Presente y conteste demandas

actuando

Y

como actora O

 

  AATASsupeaERES
e
DS

demandada ante



 

UTA
EE] A,

ie Juaría Acunzo

24:

20

21

22

23

     l
A

1

jueces civiles, penales, laborales, de

tránsito, tribunal fiscal, tribunal de lo

contencioso administrativo, Tribunales,

Cámaras O cualquier institución espetia-

lizada en Mediación y Arbitraje, sea que
|

las demandas versen sobre asuntos civi-

les, mercantiles, societario, laborales,

penales, ejecutivos, inquilinato, trán-    
    

  
  
  

  

  

  

  

sito. mar desista, se oponga, | re-
ME |

% l

Paeransida, someta a
Ppgpen:AS>, |

interponga

  

oruebas O

Á contrario,

l pleito en

absolver

glo deci-

la cual

ver 0iones de

ella, a) Ke Aectentes en ¡ins-

tituciones bancarias domiciliadas en el

Ecuador 0 en el exterior. Gire sobre

dichas: cuentas corrientes, cobre, depo-

“site, proteste, y/o endose cheques, letras

“de cambio, pagarés o cualquierotro docu-

“mento de crédito que la MANDANTE posea,

d) Cobre, renove, cancele, endose, : el

  



6

20

21

22

23

24

 

capital más los respectivos intereses de

Certificados de Depósitos

Plazo,

deicomisos de Inversión,

, Depósitos a

Pólizas de Acumulación, Repos, Fi-
E

Cuenta Corriente

y/o cuenta de ahorro que la MANDANTE haya

abierto

Ecuador

en bancos

y/o en el exteri

domiciliados en el

or, e) Reciba

dividendos y/o utilidades y los deposite

en las cuentas corrientes que la MANDANTE

posee, £) Concurra a las Juntas Generales
1

de Accionistas y/o Socios, representando

las acciones y/o participaciones que la

MANDANTE ¡pósea «en compañías anónimas O
+ e. E * 4A

4Limitadasy domiciliadasen
Y

4

t

“enel exterior. Delibere y

el Ecuador y/o

vote sobre los

puntos que se conozcán en dichas Juntas y

en general ejercer a nombre de LA MAN-

DANTE las acciones que sean necesarias de
y

tal manera que este documento no sea

“considerado insuficiente. De igual manera

queda facultada para suscribir las car-

tas-poderes que considere necesarias, de-

legando esta facultad a

confianza, gq) Adquirir acc

fiera a

responsabilidad limitada,

“bor constituirse, h) Ceda,

cualquier titulo,

,

 

personas de

iones y/o par-

ticipaciones en compañías anónimas o de

constituidas o

venda o trans-

las acciones



 

te Ouiayacp att

$ 4 Pr
PAE OS
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"e 'iogilioJarifín Actnzo
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20

21

22

23

 

  

y/o participaciones que la mandante posea

en compañías ecuatorianas o en el extran=

Jero, suscribiendo los contratos de com-

praventa de acciones, camunicaciones de

transferencia respectivas, i) Registre ante

el Banco Central del Ecuador  /o ante

cualquier institución pública oO privada

que sea necesaria, las inversiones que la

MANDANTE aY5) Concurrir ante el

Pa

 

! .

Servicio fatInte2rnas (SKI) y
ciaqn AA,17;

a

obtáñEn,p ASnecesario  
   

y pague, im-

obtenga

emn

1) ASEcide prendas,

hipotecas,"we

Polis NO, CuerpoST etc.

 

bienes de la MANDANTE en tal carácter

para caucionar obligaciones naturales,

civiles o mercantiles y ejercer cualquier  
     
  

  

acción derivada de la misma; m) Rea

cobros, dar recibos o, fin

y: renunciar .

 

que correspondan a



20

21

22

23

24

25

 

  

 

naturaleza

contratos que actualmente tuvieren cele-

brados o celebre en lo sucesivo y en los

que cuasi contratos que a su favor o en

su'*contra hubieren nacido o nacieren en

lo posterior, con las más amplias facul-

tades para el efecto; n) Otorga a la

MANDATARIA para que en su calidad de Pro-

curadora Judicial, ejecute todas y cada

una de las facultades que otorga a dichos

profesionales el Código de Procedimiento

Civil, de manera tal que la omisión de

algún requisito no pueda considerarse
! : :

como diminuto o invalide su intervención,

o) Suscriba a nombre. de la  MANDANTE
: Ebo 2 ¿ ! Í : ,

declaraciones ¿Júuramentadas de cualquier
o hi NR rd : o.

Yp). Suscriba toda clase de
o, o a ,

7] , e , no Ll

contratos civiles, mercantivwes, de prés-

tamo, o uso, comodato, prenda, hipoteca,

arrendamiento, compraventa de acciones

“y/o participaciones, CUARTA: ACEPTACIÓN.-
|

La MANDATARIA por sus propios derechos,

declara en este acto, que acepta el Poder

Especial y la Procuración Judicial que

confiere a su favor, la MANDANTE,  com-

prometiéndose a cumplirlo a cabalidad.

QUINTA: PLAZO.- El plazo de vigencia de

este poder es indefinido, pero podrá ser

revocado cuando la MANDANTE lo creyere
,

 



 

!

En el registra de escrituras públicas a su cargo, sírvase protocolizar la 'uaducción de los

documentos que contienen la DESIGNACION DE ADMINISTRADORESde la compañía ATC,

ARCA TRADINGÍalertLLC

Realizada estafprotocolización, agradeceré concederme dos copías certificadas de la misma
AL

Atentaménte,
//

/Y
/
"E

/

Mercedes Galán Figueroa

ABOGADA

Reg. Prol. 4222

¿Mio de Fhogados de Guayaquil

y
3 ÓN

qa
da. |
o E $

E
OS!

 

y QUe en cuatro fojas útiles acompaño.

Ervto u:aLars ES

_ Y >

|
|

DIRECCION: Ave. Balboa y Calle 40, P.H. Balboa Polnt 101, Oficina No. 7-A

|
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RESIGNATION OF ORGANIZATION RIGHTS |

eS , Melissa Tomelden, Organizer ofATC, ARCA TRADING COMPANY
LLC, a company organized under the laws of the State of Delaware on the

10% day of March, 2008 having duly organized the company, do bereby
relinquish all rights, title and interest in the company and do hereby resign

from the position of organizer and do hereby transfer and assign unto:

   

l
l
|

A |

|

NAME TITLE
  

Ms. Mercedes Galan Figueroa Manager

Ms. Maria Auxiliadora Villacres Velez Manager

Mí. Miguel Angel Valdivieso Manager

All my nights, tille and interest as organizer of the company.

IN WITNESS WHEREOE,l have executed this instrument onthis, the Lo”

day of March 2008.

“yAl
Melissa T¿mclicaOrganizer

|

Swornto beforeme this 10 day ofMarch 2008.

"Oui
Catherine Botticelli, NotaryPublic

Cotierine Poltica
Notary Priblic; State ol New York

No. 9IBOGIURESS.

QualifiedEn Westchester Cone
CéstifitateMed ln Rock!land Cowoty

_Commission Expices June 26, 2810___
AS   

PAE
abla

 



 

 

ÍS mn .

TES

(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961)

Country: United States of America

This public document :

has been signed by Harriet Smith Windsor

acting lin the capacity of Secretary of State of Delaware

e

bears the seal/stamp of Office of Secretary of State

Certified

at Dover, Delaware .

the nineteenth day of March, A.D. 2008

by Secretary oPState, Delaware Department of State
í  

  

10. Signature:

Hori Brisa Hasan
Socoraotary OT =tate   

  

 

 

  



     

% , : ' TRADUCCION
Ltd ..

'A petición del representante legal de la compañía ATC, ARCA TRADING COMFANY LULC., procedo a TRADUCIR del idioma Inglés al idioma

Español p documento que en una foja (útil se ecompaña y contiene la DESIGNACION DE ADMINISTRADORES de la compañía ATC, ARCA

TRADINÉ6 COMPANY,cuyo texto traducido dice:

RENUNCIA DE LOS DERECHOS DE FUNDACION '

Yo, Mellssa Tomelden, en mi calidad de fundadora de ATC, ARCA TRADING COMPANY LLC., una compañía constituida bajo las leyes del Estado

de Delaware, = los diez días de Marzo del 2008, siendo esta una compañia debidamente constituida, por la presente CEDO lodos los derechos,
1

títulos e Intereses que tengo en esta compañía, RENUNCIANDO por la presente de la posición de fundadora, motivo por el cual! transfiera y

designo como administradores a:

NOMBRES CARGOS
l

Sra. Mercedes Galán Figueroa Administradora |

Sra. María Auxllladora Villactós Vélez Administradora

Sr. Miguel Ángal Valdivieso Administrador ! . t

A

EN TESTIMONIO DE LO CUALhe celebrado este documento a los diez das de Marzo del 2008. hey una frma degible”. A conúínuación dice:

Melissa Tomelden, Fundadora
A

. Juramentada ante mi, a los diez días de Marzo del 2008. “hay una rma Jegible, A coribnuación dice: Catherine Botlticel*, Notaria Pública. A

continuación, hay un sello que dice: Catherine Botticelli, Notaria Pública, de Estado de Nueva York, Ho. 01804119630. Calificada ei Condado

de Winchester, Certificado ar:hivado en el Condado de Rockiand. La Comisión expira en Junio 29, 2010

A la derecha hay un sello que dice: “Calberine Botiicefí, Estado de Nueva York,

A continuación, e ciste Una foja que dica:

LEGALIZACION:

Convenio Da (a Haya, a 5 da Batubre (11981)

Estados Unidos da América

Este documeanto público

Ha sida susrarito por Harriat Smith Windsor

3. Acluando como Secretaría del Estado de Delawara

3. Estampendo el sello de la Oficina de la Secretaría de Estaca

CERTIFICO

5. En Dover, Delaware,

68.  Alos diecinuevs días de Marzo A. D. 2008

7. Por la Secretaria dal Estado, Oepertamento del Estado de Delawara A

ip
18. No, 0346612,

oBAD

   

  

A
A
A
A
A
A
A
A
A
A

A
P
A

A
A
o



 

9  Sallo

10. Firma

Hay un sello que dice: Oficina de Secretaria Delaware.

Y

 

Hay una firma legibley dice: Harriet Smith Windsor, Secretaria de Estado

£

Ab, Mercedes Galán Figueroa, por mls proplos derechos, portadora de la cedula de ciudadania No. 09-0439878-1, declaro que posea amplios

conocimientos enel idioma inglés, por lo tanto, he realizado la traducción cuyo texto traducido del idioma ingiés al iioma español, consta en

párrafos añteriores.

e>) / Po

(tetata, ==
AbrMercagas¡Galán Figueroa .

CC 0904398781 e

TRADUÉTORA
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DR. RODOLFOPEREZ PIMENTEL

Notario Décimo Sexto del Cantón
! Guayaquil ]

 

DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACION: De conformidad con el ordinal

segundo del artículo dieciocho de la Ley Notarial vigente, protocolizó en el Registro

de Instrumento Públicos del presente año a mi cargo los documentos que se detallan len

Ja solicitud adjunta.-
!
!

|
|;
|

i
Guayaquil, 02 de Febrero del 2.009.-

”

ODAAL " A

DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL

Notario XVI Guayaquil

Se Otorgo ante Mi, en fe de ello confiero este Primer

Testimonio, que rubrico, firmo y sello, en la ciudad de

Guayaquil, en lafecha de su otorgamiento.- Lo Certifico.-

> á 4 EL NOTARIO.- o

ARAAA€pa

  

  

         

  

eN

Dr: Godol/e Terer Pimentel

Hotaria róblico DéJmMo
Sexto

del Gonón
Quayequi

De conformidad cone! num etaleeral $ del Articulo 18 4moria, relormada por el Decreto Supremo múmaro 20PH9

3

1

de 1.978, publicada en el Registro Oficial Mo. 56del 12 de Abris de 1,973 Y FE0 ' : Que la fotocopiaA7nodocumento origina] que tambl6Iincaterminada.- Guayaquii, Barera

] IICA

 

      
    r. Vírgillo Jar: AS

Motáio DecimalAcunzo NS
Guayaquil.
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Copia Certificada
ATC, ARCA TRADING COMPANYLLC

.

 

En el registro de escríturas públicas a su cargo, sírvase protocolizar la traducción Le los

documentos que contienen los ESTATUTOS SOCIALES de la compañía ATC, (CA
ITRADING COMPANY LLC., que en cuatro fojas útiles acompaño. |

 

   

 

rotodolización, agradeceré convederme dos copias certificadas de la misma
]

Realizada est

 

a . Mercedes Galán Figueron

ABOGADA

Reg. Prof. 4292

Colegio de Abogados de naayaqud
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 yBeApastille
(Convention de La Have du 5 Octobre 1961)

| |
dl. Country: United siates ofAmerica

This _publ.ic document:
2. has been signed by Harriet smith Windsor

|
! I

|
t |

||
|
I

3. acting in the capacity of Secretary Of State Of Del.aware

4. bears the seal./stamp of Office of Secretary of State y

MertifiedL 1

e

S. at Dover, Del.aware

G. the nineteenth day of March, 4.D. 2008

7. by Secretary of State, -Del.aware Department of State

10. Signature:

Hrst, Anita Uiages
Secretary of tater  
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Me ia

 



Delaware ....
0 fe First State

 

 

1, HARRIET SMITH NINDSOR, SECRETARY OF STATE OP THE STATE OF

DELAWARE, DO HRREBY CERTIFY THE ATTACHED 15 A TRUE AND CORRECT

o COPY OF THE CERTIFICATE OF FORMATION OF "ATC, ARCA TRADING

"COMPANY LLC", FILED IN THIS OFFICE ON THE TENYH DAY OF MARCH,

A.D. 2008, AT 2:09 O"CEOCK P.M.

 

 

(
. A

», pan EN
fe . rad
Ie YN1 A A 07 y

: 3
: A

Y A:

4

” o

+
, , -.o . > ”

SS
LNMl IIEo

  

 

      

  

    

| > Marrit Artas
" o dE Harriet Smkh Windsor, Secretary of State

4516329 810 UTBENTICATION: 6437492

080299319" DATE: 03-10-08
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State of Delamre
Secretary of State

Division a tions
Delivered a13 /10/2008
FIUXD 02:09 PM 03 2042008

SRY 080299319 - 4516329

CERTIFICATE OF FORMATION

OF |o |

ATC, ARCATRADING COMPANYLLO

The undersigned, an exbborized natural person, for the purposa of fonming a Limited Liablfity
Company (hereinaftar called fhe “Company”), under fs peovisions sud subject to the
tequirenients ofthe Delevrare Limited Liability CompanyAct, hereby certifies thar: |

1. The name of tbe Limited Liabilitg Company is ATC, ARCA TRADING COMPANY
LLC.

“ns 2. The address of the Registerad Ofíice and tbe name and the address oftha Registered
o of the Limited Liability Compeny required to be maintained by Section 18-104 of the

Delaware Limited Ejability Company Act are National Registered Agents, Inc., 160
Greentrea Drive, Suite 101, Dover, Deleware 19904,

os 3. The duration ofthe company shell be pespetual |

$4. The company is to be managed by one or more managers. Tbe Coupaay will have one or
more Members,

5. The bushuess purpose for which the Cosnpany ís formed ls to engage in any and all lawful
business purposes authorized under tbe Laws of the State of Delaware. Novetheless,the
Companymill bo sble to cauy any business activjticsicaproper and tbas are mot legal
elsewhere inthe world, such as: ] |

3) Invest, gathes or subscribe the pecessary capital to promota, establish or op
enterprises sud business.

b) To subscribe or promote subscription, buy, possess,hold, acquire by eny other sion
and sell, negutiate, guarentes, azsign, eoochange udtreosfer by any ofhor means, capital

4 shares, credita, obligations, securities, debantnres certificates of pertnership and any
other title or document of any private, public or semi-public corporation, or juridical
person and while being owner of same, possess and exercise all the corresponding
dghts and privileges.

a) Ta maecute all kinds of contacts, for itsetf or others and specially trust contacta and
for the adminisuation of stocks, credits, obligationa, securities, debentrres, certificates
Dfperimersbip and any other title or document ofany corporstion orjuridical person.

ocdy Ta purchase or sell, charter, sail or operste sbips and vessels, as well as to execute all
o

«Hinds ofmarine contrasta,

  

7 : - - - na a z De CA mos . 2. - a - : ,ES a Le
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o Purctaseer sel pespudal propeñcs ot eal estat, as weas any Kinds ofmerchandise
on.vésecoruntofrfalpares,

D To do did pereza sl and elelyling necesay for the atalunent of any of the
purposes stated in its Cenificas of Formation or Operating Agreementor any
amendment tbereof or wimtever 'ls necessary or convenient for the protection and
benefit ofthe company; amd,

E) To cary on any lawfil business whether or not soch business is set forth io its
Certificate ofFormation or OperatingAgraemezt or in esy amendenent ticreof.

6. The Compay shall have all such powers as arepermiited by lave for fbe tire beingha force
in the State of Delaware, to perfora sll acts mod engage ín all activities netessary or

 conduciva to the comnct or attairmnent ofthe objects ofthe company.

7, There are no límitations on the authority ofMembers oftbe companyto bind the company. T

8. The personallinbility of all of the Members of the LLC is hereby elinrinated to the fullest
AaCompay Art, us ds suse
may be supplementedandamendod.

Esxecuted on the seventh (71h) day ofthe month ofMarch ofthe year toro thousand eight (2008).

e

 

AANMiTomelden, Authorized Person

 



Estado de Delaware

Secretaría de Estado
Sección de Compañías

me0 Enviado 02:13 PM 03/10/2008

rt Archivado 02:09 PM 03/10/2008
SRV' 080299319 - 4516329

Archivo

CERTIFICADO DE CONSTITUCION
DE |

ATC, ARCA TRADING COMPAÑÍA LIMITADA |
|

La abajo firmante,una¡ persona natural debidamente autorizada con el propósito de formar una
compañía limitada (en delante llamada “LA COMPAÑÍA”), bajo las disposiciones y sujeta a los

“requerimientos para constituir compañías de Responsabilidad Limitada en Delaware, por la

- incorporados en el Registro Nacional de Agentes Registrados Inc. 160 Greerrtree D

presente certifico:

1.- El nombre de la compañía de Responsabilidad Limitada es: ATC, ARCA TRADING COMPAÑÍA *
LLC,

2.- La dirección de la ofícina de registro y el nombre y dirección de los agentes registrados de la

compañía de Responsabilidad Limitada, requieren ser mantenidos conforme lo dispuesto en la
sección 18-104 de las Compañías de Responsabilidad Limitada de Delaware y están

0 Suite

* 101, Dover, Delaware 19904,

 

MEA
Va boda

-3.- La duración de la compañía será INDEFINIDA.

4.- La compañía será administrada por uno o más administradores. La compañía tendrá uno o

más miembros, |

5.- Los fines comerciales para el cual la compañía ha sido constituida, es para CONTRATAR en

todos y cualquiera de las actividades comerciales lícitas autorizadas bajo las leyes del Estado de
Delaware. Sin embargo, la compañía se encuentra facultada a desarrollar cualquier actividad
comercial que considere conveniente y que no sean consideradas ¡ilegales en cualquier parte
del mundo,tales como:

!

a) Invertir, reunir o suscribir el capital necesario para promover, constituir y

desarrolla, empresas y negocios, |

b) A suscribir o promoverla suscripción, comprar, tener, mantener, adquiri, por
cualquier otro medio y vender, negociar, garantizar, transmitir, cambiar y transferir bajo

cualquier otro medio, capital, acciones, créditos, obligaciones, valores, inversiones,
certificados de obligaciones de sociedad y cualquier otro título o documento, de
cualquier corporación o personajurídica privada, publica, semipública, y mientras sea el

Propietario de las mismas, realice y ejecute todos lo relacionado con los derechos y.

PsPrivilegios respectivos, |

RN |
o e c) A ejecutar toda clase de contratos a nombre de ella o de otros y de; manera

po especial, contratos de fideicomiso para la administración de títulos valores, créditos,
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obligaciones, garantías, certificados de sociedad y cualquier otro título o documentd4
cualquier corporación o persona jurídica,

d) A comprar o vender, navegar u operar barcos y buques, así como ejecutar
cualquier clase de contratos marítimos,

e) Realizar por su propla cuenta o a través de terceras personas, la compra y
venta de bienes muebleso inmuebles así como cualquier clase de mercaderías,

ES EXae
doA ¡DRféalizar.y lldvar a cabo todo lo necesario para el logro de cualquiera de los

ippropóst oHestablecidos en su certificado de constitución y Acuerdo de operacion o

ocualguler ¿mienda que sea necesaria o conveniente para la protección y beneficios de
o la compañía,y,

    

  

g) Llevar a cabo cualquier negocio, siempre y cuando tal negocio se encuentre
- establecido en su certificado de Constitución o Acuerdo de operacion o en cualquier
modificación realizada posteriormente.

6.- La compañía tendrá todos los poderes permitidas porlas leyes que se encuentren vigentes
o en el estado de Delaware, para realizar todos los actos, contratos y todas las actividades

2 necesarias relacionadas, para llevar a cabo su gestión y realizar todos los actos y todas las

actividades necesarias a conducir y perfeccionar el objeto de la compañía.

7.- No existen limitaciones en las facultades de los miembros para obligar a la compaña,

8.- La responsabilidad personal de todos los miembros de la compañia de responsabilidad
limitada, se elimina totalmente, según lo previsto por el Acta de Compañia de responsabilidad
Limitada, aunque estas pueden ser añadidas o enmendadas.

A 2

Celebrado a los siete días del me de Marzo del año dos mil ocho.

(Hay una firmailegible)
Melissa Tomelden, Persona autorizada

N
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LEGALIZACION:
y

o l Corívenio De La Haya, a 5 de octubre (1961)

———AbrM

Ae”

 

1. País: Estados Unidos de América

Este documento público
2. Hasído suscrito por Harriet Smith Windsor

3. Actuando como Secretaría del Estado de Delaware

4. Estampandoelsello de la oficina de la Secretaría de Estado

CERTÍFICO

5. En Dover; Delaware,

6. Alos diecinueve días de Marzo A. D. 2008

7. Porla Secretaria del Estado, Departamento del Estado de Delaware

8. No. 0346612,

D. Sello

10. Firma

Hay un sello que dice: oficina de Secretaría Delaware.

Hay una firma legible que dice: Harriet Smith Windsor. Secretaria de Estado

Ab.E Galán Figueroa, por mís propios derechos, portadora de la cedula de ciudadanía
398784, declaro que poseo amplios conocimientos en el idioma inglés, por fo tanto,

os anteriores. :   

 

rearcocha. aer —
ia eroa

(C 0904398781

TRADUCTORA  .

ti

AS ES,
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Yo, Doctor Virgilio Jarrín Acunzo, Hotario Público

Decimotercero del Cantón Guayaquil, de conformidad con
el numeral 3ro, del Artículo 12 de la Ley Notarial, DOY

FÉ que la firma ilegible que antecede, corresponde a la

señora Abogada HERCEDES GALAN FIGUEROA, quien deciara

tener conocimientos suficientes del idioma inglés, como

para su traducción al idioma español, firma que fue

puesta ante mí, en el documento que antecede que consta
de tres fojas, agregando que su texto corresponde a la fiel
traducción del idioma inglés al español de las copias de

logs documentos que en tres fojas anteceden a la
treducción, siendo su cédula de ciudadanía H
0904398781. Además la firmante declara que es la misma

firma¡yy rúbrica que utiliza en todos sus actos públicoz
y privados. - Guayaquil, 1 de Abril del 2009.

- po '

 

Y

yl   
   

 

Dr. Virgilio Jorrín Acurmo
MOTARIO DECIMOTERCERO
QUAY AQUit

 

DILIGENCIA ' DE PROTOCOLIZACION. A petición de la señora
Abogada MERCEDES GALAN FIGUEROA, PROTOCOLIZO en el
Registro de Escrituras Públicas a mi cargo el legajo que correspondea la
traducción de los documentos que, como lo señala la peticionaria,
contienen el estatuto. social de la compañía ATC, ARCA TRADING
COMPANY ¡LLC.- CUANTIA: INDETERMINADA.- Guayaquil, 1 de

! Abril del 2,008.- )
pratleo

  

Se. protocolizo ante mí, y en fe de ello confiero este PRIMER

TESTIMONIO, que firmo y sello en siete fojas útiles en la ciudad de   Guayaquil al Primer día del mes de Abril del año dos mil nueve.-

!
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De conformidad con el numeral 5 del Artículo 18 de la Ley

Notarlal, reformada por el Decreto Supremo número 2366, de

Marzo 31 de 1.978, publicada en el Registro Oficial No. 564
del 12 de Abril de 1is ES Que la fotocopia precedente,
que consta de ... ANLerner fojas, exacta al

documento original que también se me exhíbe.. Cuantia
Indeterminada.- Guayaquil, Escoto 26/20/70

   
  

- /

OyyyileA
Jarrín Acunzo

tario Décimo Tercero
Guayaquil
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De conformidad consí numeral 3 del Articulo 18 de la Ley
Notarlal, reformada por el Decreto Supremo número 2386, de
Marzo 31 de 1.978, publicada en el Registro Oficial No. 564
del 12 de Abril de 1,978, es,sla fotocopia precedante,
QUO CONEA deMEARfojas, exacta :

documento origliral que también-5a míe exhíbe.-A
Indeterminada.- Guayaquil, 20EbrZD/O,

le

o Jarrín Acnnzo
potosanoo
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* CIUDADANO(A):

Este documento acredita que usted

sufragó en tas Elecciones Generales

2009

A
_ ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS

a LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
Di conlormidad con el numeral 5 del Articulo 18 de la Lay
Notarial, reformada por el Decreto Supremo número 2388, de
Matzo 31 de 1.078, publicada en el Registro Oliclal No. 564
del 12 de Abril de 1.978, DOY FE : Que la fotocopia precedente,
qué consta deEATfojas, exacta al

documento original que también se me exhibs.- Cuan

 

Indeterminada.- Guayaquil 2 O/'aO .
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, Virgilio Jarrín Acunzo
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Exts foja partenoco a la evorftura pública de PODER ESPECIAL Y PADCIPACIÓN mitra pr 27076x 12 ComParia
+ ATC, ARCA TRADING COMPANÍ LLO A FAVOR DE IA SEÑORA AROGADA MERCEDES MAGDALENA GALÁN FIMLTPCA
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5 C.C-$ 090439878-1
/ Y

6  C.V. 186-0018Ey

7 YMANDATARIA”

Se otorgó ante mi, y en fe de ello confiero este PRIMER

TESTIMONIO,que firmo y sello en diecisiete fojas útiles en la ciudad

de Guayaquil a los veintiséis días del mes de Enero del año dos mil

diez.-

?
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Mm.quEn Envía Bermzs
Notario PentaETA

Guayidqu 11
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De conformidad con el numeral 5 del Artículo 18 de la Ley

Notarial, raformada por el Decreto Supremo número 2386

de Marzo 21 «le 1978, publicada en el Registro Oticial No, 564

y del 12 de Antl de 1978, DOY FE: Que la fotocopia que

. antecede es igual aPAIgonedy |

odeJa escritura pública de Loaba LEA

rusoron. lucia. plospa bi.Mc, Mea .

naret de cuando

 

Neg -yolaraigusaraLonnan-o Ds 001 2010

que consta dedial... fojas que se me extube :

y devuelvo al interesado. La pos :

Cuantía: Indeterminada .- Guayaquil, 2 8 SEP 2010 .

'

    ra. Norma Morán de Rendón
Notaria Octava del Cantón Guayaqui

Encargada de la Nolaria Decimatercera de

Yoe er q. : o memo
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Esta foja partenncs a la escritora pública de UXER ESTECIAL Y PROPICIÓ CUDICIAL QUE OCTINA LA COMPAÑÍA ATT, APTA
TRADING COMPANY LLC A FAVOR DE LA SEÑORA ABOGADA MERCTTES MOCALDMIA GIÁN

 
 

1 conveniente. Agregue usted señor notario las

demás cláusulas de estilo para la perfecta,

3 validez de esta escritura. (Firmado) .-
7

4 ABOGADA MERCEDES GALÁN ' FIGUEROA.- Registro

  

5 número Cuatro mil doscientos noventa y dos”.-

6 (HASTA AQUÍ LA MINUTA) .- Quedan agregados a mi

nyera

Aarna 1 7 Registro, formando parte integrante de la
Pr Ungillo Jariín Arunzo

8 presente escritura pública, todos los  docn-

9 mentos habilitantes. que se han considerado
EN $e Ñ

+ 10 ' pertinentes para”dar.la solemnidad que requie

11 el«Presente. instrumento público.- Los Ccompa-

12 réldeientes!”,mo 'presentaron —Ssus' respectivos
E 7 mo ri z >. ,

1 LA ,
19 docunetos':“der:«identificación. personal.- Leída

E e E po Pablos se ¿A .. y *

¿ En f 7PoEI AT Boro »í JE>

14. quej Yes; 4) pS
E El ta !

E¿ mi LU €

5 a Etenia

        

    

e a Fu A 0

16 intervinié? e 'aprobiron"en todas y
YA RA,

. a A cs .

17. cada lunaaga ¿se afirmaron,
1

 

18 ratiricardhyyrELmas8ñ*'unidad de acto y

, 19 conmigo, el Notario de todo lo;¡cual DOY FE.
oa ,

ADMINISTRADORA.

C.C.R*  091004822-2

C.V.$+ 247-0024 !

Y“MANDANTE ””


